
































































INFORMACIÓN SOBRE LAS POLÍTICAS DE REMUNERACIÓN 

 

En lo referente a la política de remuneración de la gestora, los miembros del consejo reciben una 

remuneración fija anual y no perciben ningún tipo de incentivos. Dicha remuneración queda fijada 

de forma anual por parte de la Junta General; los empleados de Metagestión perciben una 

remuneración fija pactada en sus contratos laborales, así como un variable en función de los 

resultados operativos anuales de la gestora; y por último, el Personal Identificado cuya actividad 

profesional incide de manera importante en el perfil de riesgo de la Gestora ó de las IIC por ella 

gestionada, percibe una retribución variable anual en función  de la rentabilidad de los productos  

gestionados por Metagestión, siendo el 50% de dicha retribución, en participaciones de IIC 

gestionadas por la Gestora, sometidas a un periodo de mantenimiento de entre 3 y 5 años desde 

el momento de su abono. 

Durante el ejercicio 2016 no se han realizado modificaciones en la política de remuneración. 

El día 13 de enero de 2017, se llevó a cabo por parte del Consejo de Administración de la entidad, 

la revisión de la aplicación de la política remunerativa del ejercicio 2016 de la que resultó acorde 

conforme lo establecido.  

En aplicación a lo anterior, la cuantía abonada por Metagestión a su personal  asciende 204 miles 

de euros en  concepto de remuneración fija y 110 miles de  euros en concepto de remuneración 

variable, siendo el número de beneficiarios, en los 2 casos, 7 personas.  

No existe comisión de gestión variable de las IIC, con lo que no hay remuneración ligada a la 

misma. 

Los altos cargos de la entidad lo conforman 4 personas, las cuales  han percibido 74 miles de euros  

en concepto de remuneración fija y 43 miles de euros en concepto de remuneración variable. 

Los empleados cuya actuación ha tenido incidencia material en el perfil de riesgo de las IIC, son 3 

personas y  han percibido 112 miles de euros  en concepto de remuneración fija y 85 miles de 

euros en concepto de remuneración variable. Dicha remuneración variable incluye 8 miles de 

euros en función de la  rentabilidad de los productos gestionados, de la cual, 4 miles de euros han 

sido en forma de participaciones de dichos productos. 


